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 Mérida, Yucatán, a seis de julio de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente mediante el 

cual impugna la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, recaída a 

la solicitud de acceso a la información bajo el folio marcado con el número 310580422000008.-  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. El día quince de abril de abril de dos mil veintidós, el ciudadano presentó una 

solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 

registrada bajo el folio número 310580422000008, en la cual requirió:  

 

“SOLICITO LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN BASE A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA: 1) LISTA DE RAYA (NOMINA) DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 

DE 2022 2) LISTA DE APOYOS ECONÓMICOS (EN EXCEL) ENTREGADOS A LA 

AUDITORIA SUPERIOR DE YUCATÁN (ASEY), EN LA CUENTA DOCUMENTADA DE LOS 

MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2021 3) COPIA DEL ÁRBOL DEL DISCO 

ENTREGADO DEL OFICIO DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA CON MOTIVO A LA 

FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2021 4) CONCILIACIONES 

BANCARIAS DE LAS CUENTA DE PARTICIPACIONES, FORTALECIMIENTO Y FISM DEL 

EN DONDE SE MANEJARON LOS RECURSOS DEL EJERCICIO 2021 (ESTADO DE CUENTA 

Y AUXILIAR DE BANCOS) 5) DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE LA PRESIDENTA, 

TESORERO, SINDICO Y SECRETARIO (ADMINISTRACIÓN 2021-2024)”. 

 

SEGUNDO. En fecha diez de mayo del año en curso, el recurrente interpuso recurso de 

revisión en el cual se inconforma contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Ucú, Yucatán, señalando sustancialmente lo siguiente:  

  

“DE ACUERDO CON LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA, SOBRE 

LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS Y SU PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA OFICIAL 

DEL MUNICIPIO.” 

 

TERCERO. Por auto emitido el día once de mayo del presente año, se designó como 

Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, para la 

sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha trece de mayo del año que transcurre, se tuvo por 

presentado al recurrente, con el escrito señalado en el antecedente SEGUNDO, y toda vez que 

se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de 

Tranparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedente de 
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conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia norma, aunado a que no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el 

numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; asimismo, se dio vista a las 

partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación respectiva, 

rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; de igual forma, se 

ordenó correr traslado a la autoridad del medio de impugnación en cita para que estuviere en 

aptitud de dar contestación al mismo. 

 

QUINTO. El día diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se notificó al recurrente a través del 

correo electrónico señalado el cual se realizaría automáticamente a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, y en lo que concierne al Sujeto Obligado mediante al Sistema de 

Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), el acuerdo señalado en 

el antecedente CUARTO. 

 

SEXTO. Mediante proveído de fecha primero de julio del presente año, en virtud que el término 

concedido a las partes mediante el acuerdo de fecha trece de mayo del año en curso, para 

efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren las constancias que estimaren 

conducentes, con motivo del presente recurso de revisión derivado de la solicitud de 

información efectuada a la Unidad de Transparencia el Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 

registrada bajo el folio número 310580422000008, había fenecido, sin que hubieran remitido 

documento alguno a fin de realizar lo anterior, se declaró precluído el derecho de la parte 

recurrente y de la autoridad recurrida; finalmente, se decretó el cierre de instrucción del asunto 

que nos ocupa y se hizo del conocimiento de las partes que previa presentación del proyecto 

respectivo, el Pleno del Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término de diez días 

hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.  

 

SÉPTIMO. El fecha seis de julio del año que transcurre, se notificó por el Sistema de 

Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) y por el correo 

electrónico proporcionado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la autoridad 

recurrida y al ciudadano, respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente SEXTO. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

    

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
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los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisión 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según lo 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

CUARTO. Del análisis realizado a la solicitud marcada con el número de folio 

310580422000008, recibida por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcat, 

Yucatán, se observa que el solicitante peticionó: “Solicito la Información pública, en base a las 

obligaciones de transparencia: 1) Lista de Raya (Nomina) de la Primera quincena de Enero de 

2022 2) Lista de Apoyos Económicos (en excel) Entregados a la Auditoria Superior de Yucatán 

(ASEY), en la cuenta documentada de los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 2021 3) 

Copia del Árbol del Disco entregado del Oficio de la Orden de Visita Domiciliaria con motivo a la 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2021 4) Conciliaciones Bancarias de las Cuenta 

de Participaciones, Fortalecimiento y FISM del en donde se manejaron los recursos del 

Ejercicio 2021 (Estado de Cuenta y Auxiliar de Bancos) 5) Declaración Patrimonial de la 

Presidenta, Tesorero, Sindico y Secretario (administración 2021-2024)”. 

 

Al respecto, se advierte que el Sujeto Obligado no emitió respuesta alguna a la solicitud 

de acceso con fecha 310580422000008; en tal virtud, el recurrente el día diez de mayo de dos 

mil veintidós, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido 

contestación de la solicitud de acceso en cita; por lo que, el presente medio de impugnación 

resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente establece lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE:  

… 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO 

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

…” 
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Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Ayuntamiento de 

Sanahcat, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso que habiendo 

fenecido dicho término sin que el Sujeto Obligado rindiera alegatos, se declaró precluído su 

derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente. 

 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro 

citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto 

reclamado, esto es, la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 

recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, ni tampoco alguna con la intención de modificar 

o revocar el acto reclamado. 

 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se 

analizará la publicidad de la información, su naturaleza, y el marco jurídico aplicable, para estar 

en aptitud de conocer la competencia del área que por sus funciones y atribuciones pudiera 

tenerla. 

 

QUINTO.  Establecido lo anterior, en el presente apartado se procederá a estudiar el marco 

normativo a fin de estar en aptitud de establecer la posible existencia de la información 

solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, así como la competencia de las áreas que por 

sus atribuciones y funciones pudieran poseerla. 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo que sigue: 

 

“… 

ARTÍCULO 108. PARA LOS EFECTOS DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE ALUDE ESTE 

TÍTULO SE REPUTARÁN COMO SERVIDORES PÚBLICOS A LOS REPRESENTANTES DE 

ELECCIÓN POPULAR, A LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS Y, EN GENERAL, A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN O EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS A LOS QUE ESTA CONSTITUCIÓN OTORGUE AUTONOMÍA, 

QUIENES SERÁN RESPONSABLES POR LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE INCURRAN EN EL 

DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES. 

…”. 

 

 

 



 
 
  
 
 

 
RECURSO DE REVISIÓN. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SANAHCAT, YUCATÁN. 
          EXPEDIENTE: 492/2022. 

 

5 

 

 La Ley General de Responsabilidades Administrativas, prevé: 

 

“ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN 

TODA LA REPÚBLICA, Y TIENE POR OBJETO DISTRIBUIR COMPETENCIAS ENTRE LOS 

ÓRDENES DE GOBIERNO PARA ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SUS OBLIGACIONES, LAS SANCIONES APLICABLES POR 

LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE ESTOS INCURRAN Y LAS QUE CORRESPONDAN A LOS 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES, ASÍ COMO LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN. 

 

ARTÍCULO 2. SON OBJETO DE LA PRESENTE LEY:  

I. ESTABLECER LOS PRINCIPIOS Y OBLIGACIONES QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS; 

… 

ARTÍCULO 3. PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR: 

… 

VIII. DECLARANTE: EL SERVIDOR PÚBLICO OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIÓN DE 

SITUACIÓN PATRIMONIAL, DE INTERESES Y FISCAL, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; 

… 

XXV. SERVIDORES PÚBLICOS: LAS PERSONAS QUE DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN EN LOS ENTES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 

… 

ARTÍCULO 32. ESTARÁN OBLIGADOS A PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y ANTE LAS SECRETARÍAS 

O SU RESPECTIVO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN 

LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY.  

 

ASIMISMO, DEBERÁN PRESENTAR SU DECLARACIÓN FISCAL ANUAL, EN LOS TÉRMINOS QUE 

DISPONGA LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. 

…”. 

 

 Por su parte, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, 

dispone: 

 

“ARTÍCULO 1. OBJETO  

LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, ES REGLAMENTARIA EN EL ÁMBITO DE LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS A QUE REFIERE EL TÍTULO DÉCIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y EN CONCORDANCIA CON LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, TIENE POR OBJETO: 

 

I. DISTRIBUIR COMPETENCIAS ENTRE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO EN EL 

ESTADO, PARA CONOCER DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS;  

II. ESTABLECER LOS PRINCIPIOS Y OBLIGACIONES QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS; 

… 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES 

ADEMÁS DE LAS DEFINICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL, 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERÁ POR: 

… 

XXI. ÓRGANOS DE CONTROL EN LOS MUNICIPIOS: LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

FUNGEN COMO AUTORIDADES INVESTIGADORAS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

MUNICIPALES, PUDIENDO ESTABLECER UNIDADES DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS CON FACULTADES PARA SUBSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 

DISCIPLINARIOS, ASÍ COMO PARA IMPONER Y APLICAR LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA 

PRESENTE LEY POR FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES COMETIDAS POR SERVIDORES 

PÚBLICOS MUNICIPALES, CON ATRIBUCIONES PARA PROMOVER, EVALUAR Y FORTALECER 

EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL INTERNO Y REALIZAR AUDITORÍAS E 

INVESTIGACIONES DE OFICIO EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA; 

… 

ARTÍCULO 28. REGISTRO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DECLARACIÓN DE INTERÉS  

LA CONTRALORÍA DEL ESTADO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO EN EL PODER LEGISLATIVO, EL ÓRGANO DE CONTROL DEL PODER 

JUDICIAL, LOS ÓRGANOS DE CONTROL EN LOS MUNICIPIOS Y EN LOS ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARÁN EL REGISTRO DE LA 

SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS, 

DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 29. SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE 

INTERÉS  

ESTARÁN OBLIGADOS A PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y 

DE INTERESES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

LAS AUTORIDADES A QUE SE HACEN REFERENCIA EN AL ARTÍCULO ANTERIOR A LA QUE 

SE ENCUENTREN ADSCRITOS, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL Y LA 

PRESENTE LEY. ASIMISMO, DEBERÁN PRESENTAR SU DECLARACIÓN FISCAL ANUAL, EN 

LOS TÉRMINOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. 

…”. 

 

 Ley de Gobierno de los Municipio del Estado de Yucatán, dispone: 

 

“ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE INTERÉS PÚBLICO Y OBSERVANCIA GENERAL EN 

EL ESTADO DE YUCATÁN, Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL, ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

AYUNTAMIENTO, CON SUJECIÓN A LOS MANDATOS ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 2.- EL MUNICIPIO ES EL ORDEN DE GOBIERNO QUE CONSTITUYE LA BASE DE LA 

DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO. 
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COMO ORDEN DE GOBIERNO LOCAL, EJERCE LAS FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS, 

PRESTA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ORGANIZA A LOS DISTINTOS 

NÚCLEOS POBLACIONALES QUE POR RAZONES HISTÓRICAS O POR MINISTERIO DE LEY, 

FUERON CONFORMÁNDOSE EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL PARA LA GESTIÓN DE SUS 

INTERESES.  

 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN GOZARÁN DE AUTONOMÍA PLENA PARA 

GOBERNAR Y ADMINISTRAR LOS ASUNTOS PROPIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO. 

… 

ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL 

AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 

COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL 

NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD 

A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER 

DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE SÍNDICO.  

… 

ARTÍCULO 59.- EL SÍNDICO FORMARÁ PARTE DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA 

Y EN NINGÚN CASO LA PRESIDIRÁ, TENIENDO COMO FACULTADES LAS SIGUIENTES: 

 

I.- VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA HACIENDA PÚBLICA Y LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL;  

II.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y 

HACENDARIAS;  

III.-SOLICITAR Y OBTENER DEL TESORERO, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA HACIENDA 

MUNICIPAL Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, QUE SEA NECESARIA PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; 

… 

A FALTA DE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, CORRESPONDE AL SÍNDICO 

EJERCER SUS COMPETENCIAS. 

… 

ARTÍCULO 80.- PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LOS 

HABITANTES, CADA AYUNTAMIENTO ORGANIZARÁ LAS FUNCIONES Y MEDIOS 

NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA CORPORACIÓN DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE 

DENOMINA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, CUYO FUNCIONAMIENTO 

CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SU 

CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS 

EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, EN ATENCIÓN AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO 

DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. 

… 
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ARTÍCULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS Y FISCALES:  

… 

III.- EL SÍNDICO; 

IV.- EL TESORERO,  

… 

ARTÍCULO 87.- SON FACULTADES DEL TESORERO: 

… 

IX.- RECAUDAR Y ADMINISTRAR LAS CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS PARTICULARES, Y EN SU CASO, DETERMINAR Y 

COBRAR LOS CRÉDITOS FISCALES, ASÍ COMO LOS DEMÁS INGRESOS FEDERALES EN 

TÉRMINOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL;  

… 

ARTÍCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

… 

III.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, 

FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;  

… 

V.- RECAUDAR, ADMINISTRAR, CUSTODIAR, VIGILAR Y SITUAR LOS FONDOS MUNICIPALES, 

ASÍ COMO LOS CONCEPTOS QUE DEBA PERCIBIR EL AYUNTAMIENTO; 

… 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO I 

DE LAS GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO 203.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ COMO SERVIDOR 

PÚBLICO A LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. TODA SU ACTUACIÓN, ESTARÁ DIRIGIDA A LA SATISFACCIÓN DE 

LAS NECESIDADES E INTERESES DE LA SOCIEDAD Y ORIENTARLA EN FUNCIÓN DEL 

MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO. 

 

ARTÍCULO 204.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, SERÁN RESPONSABLES DE 

LOS DELITOS O FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE COMETAN EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES O CON MOTIVO DE ELLAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTA 

LEY, LA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y DEMÁS APLICABLES. 

… 

ARTÍCULO 206.- PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE CONSIDERAN COMO 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS, AL TESORERO Y DEMÁS TITULARES DE LAS OFICINAS O 

DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES ASÍ 

COMO, TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CONFIANZA 

EN EL AYUNTAMIENTO Y QUIENES ADMINISTREN O APLIQUEN RECURSOS MUNICIPALES. 

 

ARTÍCULO 207.- SON ÓRGANOS COMPETES PARA APLICAR LO RELATIVO AL PRESENTE 
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TÍTULO: 

I.- EL CABILDO;  

II.- EL SÍNDICO, Y  

III.-EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, EN SU CASO. 

… 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO 

 

ARTÍCULO 210.- EL AYUNTAMIENTO PODRÁ CONSTITUIR EL ÓRGANO DE CONTROL 

INTERNO PARA LA SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE 

LOS RECURSOS PÚBLICOS; ASÍ COMO LA RECEPCIÓN Y RESOLUCIÓN DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS EN RELACIÓN CON EL DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

 

CUANDO NO EXISTA ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, LAS QUEJAS Y DENUNCIAS LAS 

RECIBIRÁ Y RESOLVERÁ EL SÍNDICO. 

 

ARTÍCULO 211.- AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO COMPETE: 

… 

VII.- CONOCER E INVESTIGAR LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE 

PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES, Y APLICAR LAS SANCIONES QUE 

CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS DE LEY Y DE RESULTAR PROCEDENTE, PRESENTAR 

LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES;  

VIII.- EJECUTAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE PREVENCIÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

Y SU DIFUSIÓN AL INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO COMO A LA POBLACIÓN EN GENERAL, Y 

…”. 

 

 De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

 

 Que se reputarán como Servidores Públicos a los representantes de elección popular, 

a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a 

los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 

de sus respectivas funciones. 

 Que los Servidores Públicos están obligados a presentar las declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las 

secretarías o su respectivo órgano interno de control, en los términos previstos en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Que los Órganos de Control de los Municipios son las Unidades Administrativas que 

fungen como autoridades investigadoras en las administraciones públicas municipales, 

pudiendo establecer unidades de responsabilidades administrativas con facultades para 
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substanciar y resolver procedimientos disciplinarios, así como para imponer y aplicar las 

sanciones previstas en la presente Ley General de Responsabilidades Administrativas 

por faltas administrativas no graves cometidas por servidores públicos municipales, con 

atribuciones para promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 

interno y realizar auditorías e investigaciones de oficio en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

 Que corresponde a los Órganos de Control Interno de los municipios llevar el registro 

de la situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos obligados.  

 Que el Ayuntamiento actúa a través de un órgano colegiado denominado Cabildo, 

mediante sesiones públicas, salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 

de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán. 

 Que el Ayuntamiento podrá constituir el Órgano de Control Interno para la supervisión, 

evaluación y control de la gestión y manejo de los recursos públicos, así como la 

recepción y resolución de quejas y denuncias en relación con el desempeño de los 

funcionarios públicos. 

 Que entre las facultades y obligaciones del Tesorero Municipal, se encuentran 

intervenir en la elaboración de los proyectos de ley, reglamentos y demás disposiciones 

administrativas relacionadas con el manejo de la Hacienda Municipal; recaudar y 

administrar las contribuciones, productos y aprovechamientos que correspondan al 

Municipio, verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los particulares, y en 

su caso, determinar y cobrar los créditos fiscales, así como los demás ingresos federales 

en términos de la Ley de Coordinación Fiscal; llevar la contabilidad del Municipio, los 

registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de 

conformidad con lo previsto en la presente Ley, y recaudar, administrar, custodiar, vigilar 

y situar los fondos municipales, así como los conceptos que deba percibir el 

Ayuntamiento. 

 Cuando no exista Órgano de Control Interno, las quejas y denuncias las recibirá y 

resolverá el Síndico. 

 Que corresponde al Órgano de Control del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, o a 

falta de éste, al Síndico Municipal, llevar el registro de la situación patrimonial y de 

intereses de los servidores públicos obligados, así como conocer e investigar las 

conductas de los servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades, y aplicar 

las sanciones que correspondan en los términos de ley y de resultar procedente, 

presentar las denuncias correspondientes. 

 

  En mérito de la normatividad previamente expuesta y en relación a la información 

peticionada, con relación a los contenidos 1) Lista de Raya (Nomina) de la Primera quincena de 

Enero de 2022 2) Lista de Apoyos Económicos (en excel) Entregados a la Auditoria Superior de 
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Yucatán (ASEY), en la cuenta documentada de los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 

2021 3) Copia del Árbol del Disco entregado del Oficio de la Orden de Visita Domiciliaria con 

motivo a la Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2021, y 4) Conciliaciones Bancarias 

de las Cuenta de Participaciones, Fortalecimiento y FISM del en donde se manejaron los 

recursos del Ejercicio 2021 (Estado de Cuenta y Auxiliar de Bancos), resulta evidente que el 

Área competente para poseerle en sus archivos es el Tesorero Municipal, en razón que se 

encarga de llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y 

administrativos del ingreso, egresos e inventarios, de conformidad con lo previsto en la 

presente Ley, y recaudar, administrar, custodiar, vigilar y situar los fondos municipales, así 

como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento. 

 

 En cuanto al diverso 5) Declaración Patrimonial de la Presidenta, Tesorero, Sindico y 

Secretario (administración 2021-2024), el área que resulta competente es el Órgano de 

Control del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, o a falta de éste, el Síndico Municipal; se 

dice lo anterior, pues corresponde al primero de los nombrados llevar el registro de la situación 

patrimonial y de intereses de los servidores públicos obligados del Ayuntamiento que nos 

ocupa, así como de conocer e investigar las conductas de éstos que puedan constituir 

responsabilidades, y aplicar las sanciones que correspondan en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán; siendo el caso, que a falta de 

Órgano de Control Interno del Ayuntamiento, las atribuciones aludidas, serán ejercidas por el 

Síndico. 

 

SEXTO. Establecida la competencia de las áreas para poseer la información solicitada, en el 

presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia del agravio vertido por el 

particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información, dentro 

de los plazos establecidos en la Ley estatal de la materia. 

 

Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer su recurso de 

revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término establecido 

para tal efecto. 

 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 59. OBJETO 

 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL SUJETO OBLIGADO 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE EL SUJETO OBLIGADO Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS 
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TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR 

CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

… 

ARTÍCULO 79. ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, PODRÁ 

EJERCER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIN QUE ACREDITE INTERÉS 

ALGUNO O JUSTIFIQUE SU UTILIZACIÓN, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

RESPECTIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO SÉPTIMO DE LA 

LEY GENERAL. 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SE ENTENDERÁ QUE EL PLAZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL, PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD 

DE ACCESO, NO PODRÁ EXCEDER DE DIEZ DÍAS HÁBILES. 

…” 

 

Así también lo establecido en la Ley General de Transparencia, la cual dispone lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 125. CUANDO EL PARTICULAR PRESENTE SU SOLICITUD POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTA 

QUE LAS NOTIFICACIONES LE SEAN EFECTUADAS POR DICHO SISTEMA, SALVO QUE 

SEÑALE UN MEDIO DISTINTO PARA EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES. 

 

EN EL CASO DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN OTROS MEDIOS, EN LAS QUE LOS 

SOLICITANTES NO PROPORCIONEN UN DOMICILIO O MEDIO PARA RECIBIR LA 

INFORMACIÓN O, EN SU DEFECTO, NO HAYA SIDO POSIBLE PRACTICAR LA NOTIFICACIÓN, 

SE NOTIFICARÁ POR ESTRADOS EN LA OFICINA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

ARTÍCULO 126. LOS TÉRMINOS DE TODAS LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS EN ESTA LEY, 

EMPEZARÁN A CORRER AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN. 

…” 

 

De lo anterior, se tiene que las unidades de transparencia de los sujetos obligados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

 

En ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representante podrá 

presentar una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia, por 

conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas para 

ello, vía correo electrónico, en el entendido que si la solicitud es presentada por medios 

electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que el 
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solicitante acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 

señalare un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

 

Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes de acceso no 

podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la presentación 

de aquella. 

 

En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud 

de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo prevé el artículo 79 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 

consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que tampoco pretendió 

con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que 

el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de las constancias que obran 

en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

 

Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no observó los 

preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso 

del particular. 

 

Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 

agravio vertido por el particular, y, en consecuencia, se considera procedente revocar la falta 

de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que diere 

motivo al presente medio de impugnación. 

 

Por todo lo anterior, se INSTA al Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, a efecto que en 

atención a las solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta que en 

derecho corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la Ley de 

la materia. 

 

SÉPTIMO. Finalmente, conviene señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes determinen 

durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable 

responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo 

del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo conducente, según 

sea el caso, lo establecido en el procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en 

virtud que el ordinal 206, en su fracción I, de la norma ya aludida dispone que un 

incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes en el plazo señalado en la Ley 
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de la Materia, por lo tanto, se determina que resulta procedente dar vista al Órgano Interno de 

Control del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del 

propio Ayuntamiento de conformidad a lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con 

el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida previamente. 

 

OCTAVO. En mérito de todo lo expuesto, se Revoca la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, recaída a la solicitud de información marcada con el 

número de folio 310580422000008, para efectos que, a través de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente:  

 

I. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de los 

contenidos de información 1, 2, 3 y 4, así también, conmine al Órgano de Control 

Interno del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, o bien, al Síndico, en lo que concierne 

al contenido 5, y procedan a su entrega, o bien, declaren fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

II. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido las áreas 

referidas en el punto que precede;  

III. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, e  

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta del Sujeto Obligado, 

recaída a la solicitud de información registrada bajo el folio número 310580422000008, de 

conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, y 

OCTAVO, de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este 
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Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 

incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, que en caso de 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo 

SEGUNDO de la presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, 

fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con los artículos 87 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo 

Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y 

Seguimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de 

Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, se ordena que la 

notificación de la presente determinación se realice al particular, a través del correo 

electrónico indicado en su escrito inicial, el cual se realizará automáticamente mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

QUINTO. Con fundamento en lo previsto en la fracción VII del Centésimo Trigésimo Quinto 

de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se ordena que las notificación de la presente determinación se realice al 

Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y 

Sujetos Obligados (SICOM). 

 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se da vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Sanahcat, Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando SÉPTIMO de la 

presente determinación, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

 

SÉPTIMO. Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 
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Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día seis de julio de dos mil veintidós, fungiendo como 

Ponente el segundo de los nombrados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

  

 

 

(RÚBRICA) 

MTRA. MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB  
COMISIONADA PRESIDENTA 
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